
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Diciembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso:                              Ejecutivo singular   
Radicado:                            63190408900120130015700 
Asunto:                               Auto no accede a solicitud. 
Demandante:                       Conjunto Residencial Los Robles 
Demandado:                        Nubia Stella Sánchez Ocampo 
Auto Sustanciación No.:      359 
 

 
Se encuentra a despacho, nuevamente, solicitud de levantamiento de 

medida cautelar1 sobre un bien inmueble de propiedad de la demandada, 

respecto la cual el despacho ya se ha pronunciado en oportunidades 

anteriores. Se le informa a la solicitante, nuevamente, que al despacho no 

se dejó a disposición la medida mencionada.  

 

Aunque, en efecto, mediante auto del 10 de abril de 20152, se decretó el 

embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y del remanente del 

producto de los embargados dentro proceso 2004-00592 en el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Ejecución de Armenia promovido por la señora 

Ángela María Londoño Mejía y que mediante oficio del 20 de abril se 

informó que sí surtía efectos legales3, a este despacho fue dejado a 

disposición una medida cautelar4 consistente en la retención de unas 

sumas de dinero que llegare a tener la accionada en entidades bancarias; 

no, fue puesto a disposición bien raíz alguno. 

 

Así nos lo comunicó el Juzgado Primero Civil Municipal en Oralidad de 

Armenia, mediante oficio del 18 de noviembre de 2020: 

 

                                                 
1 Archivo digital No. 23. 
2 folio 41, archivo 02 
3 folio 44, ibídem.  
4 Archivo digital No. 06. 



 
 

Igualmente, en aras de resolver las múltiples solicitudes de la apoderada, 

mediante auto del 1 de diciembre de 2020, se ordenó requerir al Juzgado 



Primero Civil de Armenia para que aclarara lo relacionado con el inmueble. 

El citado despacho mediante auto del 18 de febrero de 20225, informó: 

 
...Se dispone librar oficio al mencionado Despacho Judicial, 
informándoles que el inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 280-115197, no se encuentra embargado 

dentro del referenciado proceso, no se observa en el 
expediente solicitud de la parte demandante en ese sentido. 

 

De lo anterior se puede colegir que el bien raíz identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280-115197, del cual se solicita el 

levantamiento de una cautela, no figura embargado en ese despacho por el 

proceso 2013-00157, por lo tanto, no hay lugar a ordenar la cancelación 

de cautela alguna.  

 

Finalmente, la apoderada solicitante no aporta información nueva, pese a 

que toda la información relacionada ya se le ha puesto de presente. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 

 

 

 

 

                                                 
5 Archivo digital No. 18. 
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